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CONSTANCIA SECRETARIAL: Bogotá D.C., Siete (7) de Julio de 2023. Al 

despacho de la Jueza informando que se recibió acción de tutela instaurada por la 

ciudadana  NIMIA ESTHER MENA MENA identificada con la  CC N° 35.602.196 

de Quibdó, actuando en nombre propio, contra el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR – ICBF,  Se reciben 14 archivos digitales en el correo 

institucional, se radica con el número 110013118003 2023 00114. Tutela en Línea  

No 1532293. Sírvase proveer. 

 

 
ÁNGELA JOHANNA ORTIZ TORRES 

SECRETARIA 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES 

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., Siete (7) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

 

Vista la constancia secretarial se avoca la acción de tutela incoada por la ciudadana  

NIMIA ESTHER MENA MENA identificada con la  CC N° 35.602.196 de Quibdó, 

actuando en nombre propio, contra el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR – ICBF, por la presunta vulneración de los derechos fundamentales “a 

la estabilidad laboral reforzada y fuero sindical en conexidad con el derecho al 

trabajo, mínimo vital y dignidad humana”.  

 

En consecuencia se dispone: 

 

 

  1.- NOTIFÍQUESE de la presente providencia y entréguese copia de la 

demanda de tutela a quien representa el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, para que ejerzan su derecho a la defensa dentro 

del término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación del 

presente auto. 

 

2 . VINCULAR al presente trámite de tutela a todas las personas que hacen 

parte de la Lista de Elegibles para proveer el empleo de Profesional Universitario 

2044-7, de carrera administrativa de la planta global de personal del ICBF, 

ofertado en la OPEC No. 166313 en la modalidad Abierto ubicado en Bogotá 

D.C. La Dirección General y la Dirección Territorial Bogotá del ICBF deberán 
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ordenar la publicación la presente providencia, el escrito de tutela y sus anexos en 

su página web y a través del medio adoptado para avisos a los concursantes de la 

convocatoria 2149 de 2021 – OPEC 166313. 

 

 

3.- Oficiar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para que, a 

través de dicha entidad, se corra traslado a los oficiosa a las personas que hacen 

parte de la Lista de Elegibles para proveer el empleo de Profesional Universitario 

2044-7, de carrera administrativa de la planta global de personal del ICBF, 

ofertado en la OPEC No. 166313 en la modalidad Abierto ubicado en Bogotá 

D.C, con el fin de que los participantes de la lista elegibles en el aludido concurso 

público de méritos , de considerarlo necesario se pronuncien y puedan ejercer su 

derecho de contradicción.  

 

 

4. VINCULESE la ciudadana LAURA CAROLINA BERMUDEZ RUIZ 

identificada con la CC N° 1024485776 con nombramiento en periodo de prueba al 

cargo de Profesional Universitario 2044-7, en la planta global de personal ICBF, 

código OPEC 166313, mediante a Resolución N° 3326 del 12 de mayo de 2023, en 

calidad tercero con interés, a la presente acción, y entréguese copia de la 

demanda de tutela; para que ejerzan su derecho a la defensa dentro del término de  

VEINTICUATRO (24) horas siguientes a la notificación del presente auto ejerza su 

derecho de defensa y brinde contestación a la demanda de tutela. 

 

Adviértase que en caso de no otorgar una respuesta respecto de la 

información solicitada, se dará aplicación a lo dispuesto en los artículos 19 y 20 del 

Decreto 2591 de 1991; por lo que se tendrán por ciertos los hechos fundamento de 

esta acción y se entrará a resolver de plano.  

 

 

5. VINCULESE al SINDICATO  DE TRABAJADORES DE LA FAMILIA DEL 

ICBF “ SINTRAFAMILIAR BOGOTÁ” y MINISTERIO DE TRABAJO, a la presente 

acción, y entréguese copia de la demanda de tutela; para que dentro del término de  

VEINTICUATRO (24) horas siguientes a la notificación del presente auto brinde 

contestación a la demanda de tutela y se indique en que calidad de se encuentra la 

ciudadana NIMIA ESTHER MENA MENA identificada con la  CC N° 35.602.196 de 

Quibdó en la organización sindical - SINTRAFAMILIAR BOGOTÁ.  

 

Adviértase que en caso de no otorgar una respuesta respecto de la 

información solicitada, se dará aplicación a lo dispuesto en los artículos 19 y 20 del 

Decreto 2591 de 1991; por lo que se tendrán por ciertos los hechos fundamento de 

esta acción y se entrará a resolver de plano.  

 

6. COMUNÍQUESE por el medio más expedito la presente decisión a la 

ciudadana  NIMIA ESTHER MENA MENA identificada con la  CC N° 35.602.196 de 

Quibdó. 
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7. -De ser necesario, se dispone la vinculación de terceros que puedan tener 

interés en las resultas de la acción de tutela.  

 

8. - Se tendrán como pruebas todas las aportadas en el escrito genitor y en 

el transcurso de la actuación.  

 

9.- Líbrese los anteriores oficios por parte del Centro de Servicios Judiciales 

para Adolescentes de esta ciudad, para que se le dé cumplimiento a lo ordenado en 

esta providencia. 

 

 

Adviértase que en caso de no otorgar una respuesta respecto de la 

información solicitada, se dará aplicación a lo dispuesto en los artículos 19 y 20 del 

Decreto 2591 de 1991; por lo que se tendrán por ciertos los hechos fundamento de 

esta acción y se entrará a resolver de plano. 

 

 

MEDIDA PROVISIONAL 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 se hace 

necesario estudiar la viabilidad de decretar la medida incoada por la ciudadana  

NIMIA ESTHER MENA MENA identificada con la  CC N° 35.602.196 de Quibdó, al 

considerar que la entidad accionada INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR – ICBF le está vulnerando sus derechos fundamentales “a la estabilidad 

laboral reforzada y fuero sindical en conexidad con el derecho al trabajo, mínimo 

vital y dignidad humana”. 

 

Ahora bien, atendiendo el contenido del artículo 7º. del Decreto 2591 de 1991, según 

el cual, de oficio o a solicitud de parte, cuando se estime necesario y urgente para 

proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o 

vulnere. Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución 

o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés 

público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para 

proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del 

solicitante. La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél 

contra quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. El juez 

también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 

conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se 

produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de 

conformidad con las circunstancias del caso. El juez podrá, de oficio o a petición de 

parte, por resolución debidamente fundada, hacer cesar en cualquier momento la 

autorización de ejecución o las otras medidas cautelares que hubiere dictado”. 
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Por su parte la Corte Constitucional en una de sus providencias señaló: “La Corte 

Constitucional ha precisado que procede el decreto de medidas provisionales frente 

a las siguientes hipótesis: (i) cuando éstas resultan necesarias para evitar que la 

amenaza contra el derecho fundamental se concrete en una vulneración o; (ii) 

cuando, constatada la ocurrencia de una violación, sea imperioso precaver su 

agravación”.1 

 

En igual sentido, la Corte Constitucional en sentencia T-425 del 2019 expuso que: 

 “Así mismo, la Sala advierte que, en ejercicio de dicho medio de control, los 

accionantes podían solicitar el decreto de medidas cautelares para solicitar la 

protección y garantía provisional del “objeto del proceso y la efectividad de la 

sentencia”. Teniendo en cuenta que “la posibilidad de suspender en determinados 

casos las etapas de un concurso de méritos por medio de la acción de tutela no es 

una potestad exclusiva de la Corte Constitucional”, los actores podían solicitar al 

juez de lo contencioso administrativo: (i) el restablecimiento de la situación al estado 

en que se encontraba antes de la presunta conducta vulneradora, (ii) la suspensión 

del concurso por no existir otra posibilidad de superar la situación que dio lugar a la 

adopción de la medida o (iii) la suspensión provisional de los efectos del acto de 

invitación a la convocatoria BF/18-002[74]. Incluso, (iv) podían pedir que el juez 

administrativo adoptara una medida cautelar de urgencia, si de las particularidades 

del caso se advertía la necesidad de una intervención perentoria de la autoridad 

judicial”. 

 

De acuerdo a lo anterior, para este Despacho Judicial no es palpable la presencia 

de alguna de las hipótesis planteadas por la Alta Corporación para la procedencia 

eventual de la medida provisional en la acción de tutela. Así mismo, es claro que la 

medida deprecada se centra en el fondo del asunto, pues con la misma se busca 

que se ordene SUSPENDER LA APLICACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO – 

RESOLUCIÓN 3326 - 12 MAYO DE 2023“ por la cual se hace un nombramiento en 

periodo de prueba y se dictan otras disposiciones”; lo anterior en aras de evitar 

perjuicio irremediable y evitar que se produzcan perjuicios u otros daños insalvables 

que se predican de la afectación de sus derechos constitucionales fundamentales 

aquí aludidos como conculcados; y en el sub examine, no se deduce ni de la 

demanda de tutela ni del acervo probatorio, un perjuicio de esta naturaleza que 

requiere de la presencia de una violación inminente y grave a un derecho 

fundamental, que una vez acaecido no sea susceptible de volver las cosas a su 

estado anterior. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial no accederá a la petición de medida 

provisional solicitada pues no encuentra razón suficiente por la cual la eventual 

protección de los derechos fundamentales incoados por la accionante no pueda 

esperar el trámite de la acción de tutela, por consiguiente y en atención a la celeridad 

de este medio Constitucional, el cual es un trámite preferente que dispone un 

término máximo de 10 días para proferir el respectivo fallo, deberá la accionante 

atenerse a las resultas del mismo, una vez recaudados los elementos probatorios 

                                                             
1 Corte Constitucional Auto 258/13. 
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durante el proceso que permitan verificar la real y efectiva vulneración de los 

derechos fundamentales tal como lo expuso la accionante en el escrito de tutela, 

aunado a la necesidad de vincular a la ciudadana LAURA CAROLINA BERMUDEZ 

RUIZ identificada con la CC N° 1024485776 (en su calidad de tercero con 

interés legítimo)2, para que de considerarlo necesario se pronuncien y puedan 

ejercer su derecho de contradicción. En tal sentido no es procedente el decreto de 

la medida solicitada. 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
2 Sentencia SU116/18 Corte Constitucional, Magistrado Ponente:José Fernando Reyes Cuartas 
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SINTRAFAMILIAR 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE FAMILIA DEL I.C.B.F. 

 

 

ACTA DE ASAMBLEA DE CREACION SUBDIRECTIVA 

SINTRAFAMILIAR BOGOTÁ 

 

 

FAMILIA UNIDA EN DEFENSA DE NUESTROS DERECHOS LABORALES 

  

Calle 1N #16D-86 Barrio la Juventud, Bucaramanga Teléfono: 3103080819 

Email: sintrafamiliar@icbf.gov.co / sintrafamiliar@gmail.com 

 

Hora:   8:00 p.m. hasta 10:00 p.m. Fecha: 22 de marzo de 2023 

Lugar:  Reunión virtual plataforma Google Meet   

Convoca: TRABAJADORAS REGIONAL BOGOTA DEL ICBF 

Objetivo: 
DESARROLLAR ASAMBLEA DE CREACION DE SINTRAFAMILIAR 

SUBDIRECTIVA BOGOTA 

 

ORDEN DEL DIA:  

1. Llamado a lista y verificación de quórum 
2. Elección de Presidente y Secretario de la asamblea BOGOTA. 
3. Intervención del presidente Nacional SINTRAFAMILIAR, JAIRO ENRIQUE HERNANDEZ HERNANDEZ.   
4. Elección de dignatarios SINTRAFAMILIAR BOGOTA 
5. Organización de cargos al interior del comité.  
6. Proposiciones – varios, toma de juramento y Cierre 

 

Desarrollo:   

Siendo la 8:00pm el presidente de la organización sindical Jairo Enrique Hernández da la bienvenida al encuentro hace 

la apertura de la asamblea de creación de SINTRAFAMILIAR SUBDIRECTIVA BOGOTA, haciendo la claridad que se 

realiza de manera virtual dado que el estatuto de SINTRAFAMILIAR permite que podemos utilizar todas las herramientas 

tecnológicas para ejercer el derecho a la asociación y a la  reunión siendo Google Meet  la herramienta más idónea  para 

hacer la creación de SINTRAFAMILIAR SUBDIRECTIVA BOGOTA ya que nos permite conectarnos desde los correos 

institucionales y personales. Nuevamente aclara que estamos haciendo un ejercicio estatutario que nos permite crear 

SINTRAFAMILIAR SUBDIRECTIVA BOGOTA ejerciendo los derechos fundamentales a la reunión y asociación 

contemplados en nuestra constitución política.  

1. Seguidamente la presidenta de la asamblea Nimia Esther Mena Mena, realiza Llamado a lista y verificación de 
quórum encontrando por SINTRAFAMILIAR SUBDIRECTIVA BOGOTA a: VEINTICINCO de 25 afiliados por lo 
que se cuenta con quorum decisorio y deliberatorio. 

 

2. Se continua con la elección del Presidente y Secretario de la asamblea, dando un espacio de 5 minutos para 
que los asistentes realicen sus postulaciones, y se elige y por unanimidad como Presidenta a Nimia Esther 
Mena Mena y para Secretaria se postula Sandra Marcela Torres Cárdenas para levantar el acta junto con la 
Presidenta. Así mismo el Presidente deja constancia que se cuenta con quorum decisorio y aprobatorio para 
discutir, deliberar ampliamente y tomar las decisiones que se requieran tomar en esta asamblea de creación 
por lo que tenemos 28 afiliados en Bogotá a la fecha de hoy. En la reunión hay conectados 25 trabajadores del 
ICBF regional BOGOTÁ y 1 de la Junta Directiva Nacional SINTRAFAMILIAR. (ver pantallazos de la reunión).  
 

3. Seguidamente Interviene el presidente Nacional SINTRAFAMILIAR Jairo Enrique Hernández quien hace una 
contextualización de la creación de la Subdirectiva SINTRAFAMILIAR, informa las seccionales conformadas a 
la fecha y hace referencia al artículo 17 del estatuto de SINTRAFAMILIAR de cada uno de los 10 cargos de la 
Junta Directiva, requisitos de la elección y funciones de la junta directiva nacional estipuladas en el mismo.  
Posteriormente, aclara que el fuero sindical se adquiere una vez se crea la Junta Directiva para lo cual se debe 
registra ante el Ministerio del Trabajo e informar al jefe inmediato y al Director Regional. De igual manera hace 
referencia al fallo de tutela T-464 de 2019 de la corte constitucional que ampara la estabilidad laboral reforzada 
que la corte estableció y que los que tengan esta condición son los últimos que deben ser desvinculados y que 
los gerentes y directores deben tenerlos en cuenta cuando se den las vacantes de provisionalidad. Ante esto 
queda el compromiso de apoyar desde la directiva nacional legalmente a las compañeras. El presidente 
nacional informa sobre el tiempo que cubre el fuero sindical a los fundadores y a la junta directiva, delegados 
y comisión de reclamos, esto según el artículo 406 del código sustantivo del trabajo y el artículo 39 de la 
constitución política que nos da este derecho fundamental. 
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4. Se continúa con la Elección de dignatarios SINTRAFAMILIAR Bogotá, para lo cual se realiza una PLANCHA 

UNICA y Eligiendo por unanimidad como Presidenta de la Subdirectiva Seccional Bogotá a la funcionaria NIMA 
ESTHER MENA MENA y como vicepresidenta a la funcionaria SANDRA MARCELA TORRES CARDENAS, 
quedando conformada la plancha única de la siguiente manera: 

 

5. Seguidamente y por unanimidad se realiza la Organización de los cargos al Interior de la Subdirectiva Seccional 

Bogotá así:  

JUNTA DIRECTIVA. 
 

1. Presidenta - Nimia Ester Mena Mena    
2. Vicepresidenta - Sandra Marcela Torres Cárdenas  
3. Secretaria - Jennifer Patricia Garcés Carvajal 
4. Fiscal - German Andres Giraldo Hernandez 
5. Tesorera - Maria Cristina Lopez Sanchez 
6. Secretaria De Derechos Humanos - Sandra Milena Murcia  
7. Secretaria De Salud Ocupacional - Luz Stella Castillo Torres  
8. Secretaria De Educación - Diana Marcela Martínez Pérez 
9. Secretaria De Solidaridad - Luz Dary Cajas Porras 
10. Secretaria De Actas - Jenny Lorena Martinez Cáceres  
11. Gilber De Jesús Bermúdez Diaz 
12. Zonia Alejandra Castillo Casasbuenas 
13. Cristina Dorette Mayo Marín 
14. Luis Fernando Hamon Naranjo 
15. María Cristina Lopez Sanchez 
16. Angela Patricia Primo Muriel 
17. Lida Marcela Gonzalez Nieto 

 

6. Finalmente proposiciones, varios toma de juramento: se despejan todas las inquietudes en este punto en relación 

con los requisitos para la radicación ante el Ministerio del Trabajo en Bogotá, porcentaje del aporte que corresponde 

a la Subdirectiva (50% de los aportes) se toma juramento y la Presidenta de la asamblea y el Presidente Nacional 

de SINTRAFAMILIAR agradecen a todos la participación y conexión a la asamblea dándose por terminada la 

reunión a las 10:00 p.m. del día 22 DE MARZO de 2023. 

Se adjuntan pantallazos de la reunión por Google Meet   
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Compromisos  Responsables Fechas 

 

Elaborar el acta para la respectiva remisión al 

Ministerio de Trabajo  

Sandra Marcela Torres 
Cárdenas  

Inmediato 

FIRMA ASISTENTES  

Nombre Cargo  Firma 

Ver pantallazos de la reunión    

   

   

 
 

Síguenos en: https://twitter.com/sintrafamiliar?lang=es  
 

https://www.facebook.com/sintrafamiliar/   
 

 https://www.instagram.com/sintrafamilar/ 
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UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN 
Personería Jurídica Resolución No. 4974 del 29 de Diciembre de 2004 

Ministerio de Educación Nacional 

Registro "ICFES" 1735 

Nit: 860517647-5 

VIGILADA MINEDUCACIÓN 

ANTES 

FUNDACIÓN EDUCATIVA DE ESTUDIOS SUPERIORES -FES 

Resolución de Aprobación No. 11110 del 13 de Julio de 1983 

ANTES 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA MANUELA BELTRÁN 

Resolución de Aprobación No. 18778 del 15 de Diciembre de 1992 

Registro "ICFES" 2726 

 
 

 

EL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL ACADÉMICO 

CERTIFICA: 

Que, RIOS MENA DAHYAN YULIETH, identificado(a) con TI Nro: 1078457355, cursa Primer(1) Semestre para 
el Primer Semestre 2023 en el programa de: 

 

Derecho - Jornada Diurna 

Registro Icfes Nro: 21405 

 

Cursando las siguientes asignaturas: 

 

Semestre Código Asignatura I.H.P I.H.I Total Créditos 
 

01 0J0103-051 INTROD. AL DERECHO 3 6 9 3 

01 0J0302-051 CONSTITUCIONAL GENERAL 3 6 9 3 

01 0J0307-051 FILOSOFIA DEL DERECHO 2 4 6 2 

01 0J0404-051 DERECHO CIVIL PERSONAS 2 4 6 2 

01 0J0R62-062 DERECHO ROMANO 3 6 9 3 

01 0JEL02-072 ORALIDAD Y ARGUMENTACION 2 4 6 2 

01 I00INI-131 INGLÉS INICIAL 1 2 3 1 

Total 
  

16 32 48 16 

I.H.I=Intensidad horaria trabajo independiente I.H.P = Intensidad horaria trabajo presencial o laboratorio 

La información contenida puede ser verificada a través del correo registro@umb.edu.co, o al teléfono 5460600 Ext. 
1371, 1372 o 1375. 

Se expide a solicitud del interesado, en la ciudad de Bogotá a los Ocho días (08) del mes de Mayo del año 2023. 

 
 
 
 

CATALINA FRAIJA MESA 
---------------------------------------------------------------------------------- 

Directora Registro y Control 

 
 
 
 

 
Personería jurídica Resolución No. 4974 del 29 de Diciembre de 2004 

Bogotá, Campus universitario: Avda. Circunvalar no. 60-00 Tels: 5460600/56/58 Fax: 5460638 
Sede Bucaramanga: Cra 27 No. 33-106 Tels: (097) 6343440 - 6570607/6322650 

Dirección Internet: http://www.umb.edu.co e-mail: rector@umb.edu.co 
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COMUNICACIÓN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA / POSESIÓN

Convocatoria2149 <Convocatoria2149@icbf.gov.co>
Lun 26/06/2023 9:02

Para: carito9080@hotmail.com <carito9080@hotmail.com>;
Diana Patricia Arboleda Ramirez <Diana.Arboleda@icbf.gov.co>;
Yenny Patricia Guaza Mesu <Yenny.Guaza@icbf.gov.co>;Blanca Estela Tello Perez <Blanca.Tello@icbf.gov.co>;
Omar Orlando Alonso Martinez <Omar.Alonso@icbf.gov.co>;
Nimia Esther Mena Mena <Nimia.Mena@icbf.gov.co>

1 archivos adjuntos (779 KB)
3326.pdf;

NOTA: ESTE MENSAJE HA SIDO ENVIADO POR UN SISTEMA AUTOMATICO. POR FAVOR NO INTENTE RESPONDER
AL MISMO YA QUE SU SOLICITUD NO SERA ATENTIDA.  LEA LAS INSTRUCCIONES DEL CORREO ELECTRONICO.

Bogotá D.C., junio 26 de 2023                                                         

Señor (a)
LAURA CAROLINA BERMUDEZ RUIZ
C.C.  1024485776
carito9080@hotmail.com
Asunto: Nombramiento en periodo de prueba - Posesión.

A nombre del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, quiero darle la bienvenida a formar parte de
nuestro maravilloso equipo. Aprovecho la oportunidad para invitarle a dar lo mejor y a trabajar juntos por las
familias colombianas con transparencia, pasión y dedicación.

Felicitaciones por haber superado con éxito el concurso de méritos adelantado por la Comisión Nacional del
Servicio Civil-CNSC y desde su llegada queremos acogerle para que se sienta parte de la familia ICBF.

En este sentido, le comunico que mediante Resolución No. 3326 del 12 de mayo de 2023, de la cual adjunto
copia para su conocimiento, ha sido nombrado(a) en Periodo de Prueba en el empleo de la Planta Global de
Personal del ICBF asignada a la Regional BOGOTA, conforme las condiciones señaladas en la precitada
Resolución.

El periodo de prueba tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir de la fecha de posesión, al final
de los cuales será evaluado su desempeño laboral de conformidad con las normas que regulan la materia y la
convocatoria de la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, No. 2149 de 2021, previa inducción en el puesto
de trabajo. De ser satisfactoria la calificación se procederá a solicitar su inscripción o actualización, según el
caso, en el Registro Público de Carrera Administrativa a la CNSC, o de lo contrario, su nombramiento será
declarado insubsistente mediante Resolución motivada.
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De conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, adicionado y modificado por el
Decreto 648 de 2017, usted tiene diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de esta comunicación, para
manifestar si acepta el cargo y diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de aceptación para tomar posesión.
Vencidos estos términos legales sin que haya manifestado aceptación y tomada posesión, se entenderá que no
acepta el cargo y por tanto, la entidad procederá a derogar el nombramiento y comunicar sobre el particular a
la Comisión Nacional del Servicio Civil.

En caso de requerir una prórroga del término de posesión, esta deberá ser solicitada con una antelación no
menor a cinco (5) días hábiles a la fecha de vencimiento del término de posesión, a efectos de analizar su
procedencia y fijar el nuevo plazo de forma oportuna.

La manifestación de aceptación, rechazo o solicitud de prórroga debe ser remitida únicamente al correo
Blanca.Tello@icbf.gov.co. Así mismo, le informo que deberá hacer entrega de la documentación en la Regional
o en la Sede Nacional según corresponda para efecto de la posesión.

Atendiendo al cronograma de nomina de la entidad, le informamos que su posesión fue programada para el 06
de julio de 2023.  Fecha en la cual se dará por terminado el nombramiento provisional y/o encargo del empleo
dispuesto en la mencionada resolución.

Una vez manifestada la aceptación del cargo y la fecha de posesión, usted será contactado(a) por la Regional o
por la Sede Nacional según corresponda para la recepción de la documentación y fijación de la fecha del
examen médico.

DOCUMENTOS A ENTREGAR

Aceptación del nombramiento efectuada dentro de los términos.
Fotocopia de la cédula de ciudadanía.
Fotocopia de la libreta militar (varones).
Formato único de hoja de vida de SIGEP debidamente diligenciado y firmado.
Formato de Declaración juramentada de bienes de SIGEP debidamente diligenciado y firmado.
Diligenciar en el Sistema de Información para la Gestión del Empleo Público - SIGEP su Hoja de Vida y la
Declaración de Bienes y Rentas, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015, Artículo
2.2.5.1.9, adicionado y modificado por el Decreto 648 de 2017, así: (…) Artículo 2.2.5.1.9 Declaración de bienes
y rentas y hoja de vida. Previo a la posesión de un empleo público, la persona deberá haber declarado bajo
juramento el monto de sus bienes y rentas en el formato adoptado para el efecto por el Departamento
Administrativo de la Función Pública, a través del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público -SIGEP,
de acuerdo con las condiciones señaladas en el Título 16 de la Parte 2 del Libro 2 del presente Decreto.  La
anterior información sólo podrá ser utilizada para los fines y propósitos de la aplicación de las normas del
servidor público y deberá ser actualizada cada año o al momento del retiro del servidor.  Así mismo, deberá
haber diligenciado el formato de hoja de vida adoptado para el efecto por el Departamento Administrativo de
la Función Pública, a través del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público -SIGEP.(…)

Certificado de Antecedentes Judiciales de Policía vigentes.
Certificado de Registro Policivo, (Registro Nacional de Medidas Correctivas-RNMC).
Certificado de antecedentes Fiscales vigente expedido por la Contraloría General de la República.
Certificado de Antecedentes Disciplinarios vigente, expedido por la Procuraduría General de la Nación.
Certificado médico de aptitud, para lo cual la Regional o la Sede Nacional se pondrá en contacto con Usted.
Tarjeta Profesional o inscripción Consejo Profesional según normas legales para la profesión que acreditó para
el cargo al que aspira posesionarse.
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Certificado de antecedentes expedido por el Ente (Colegiatura, Agremiación Consejo Profesional etc.) que
regula y supervigila el ejercicio de su profesión.

Declaración de inhabilidades (Formato F6.P21.GTH).
Declaración Juramentada de la existencia o no de procesos pendientes de carácter alimentario y en caso
afirmativo, debe comprometerse a que cumplirá con sus obligaciones de familia. (Formato F8.P21.GTH).

Formatos diligenciados para afiliación (Formato F9.P21.GTH) y certificado de la Entidad Promotora de Salud
(EPS) y a la Administradora de Fondos de Pensiones (AFP), de su elección y a la ARL para tales efectos le será
prestado apoyo por la Regional.

Formato Tratamiento de Datos Personales. (Formato F5.P21.GTH).
Formato para abono pago. (Formato F11.P21.GTH).
Certificación Bancaria no Mayor a 30 días.
Formato Compromiso de Confidencialidad de Información. (Formato F12.P21.GTH).
En caso de ostentar derechos de carrera administrativa anexar certificación de la entidad donde informe el
empleo en el cual ostenta sus derechos.

Los formatos antes relacionados los puede consultar en la siguiente dirección:
https://www.icbf.gov.co/apoyo/gestion-del-talento-humano/gestion-humana.

Sea la oportunidad para reiterarle nuestra complacencia al registrar su vinculación en el ICBF y auguramos los
mejores éxitos en su periodo de prueba.

Cordialmente,

DANIEL ANTONIO ESTRADA MONTES
Director Técnico
Dirección de Gestión Humana
ICBF Sede de la Dirección General
Avenida Cr. 68 No. 64C – 75 Bogotá, Colombia
Teléfono 601 4377630 Ext. 100349
www.icbf.gov.co

Clasificación de la información:  CLASIFICADA
/
Anexos: Resolución No. 3326 de 12 de mayo de 2023.

Copia
 :
 Copia Electrónica Director(a) Regional BOGOTA
Copia Electrónica Coordinador(a) Grupo Administrativo – Regional BOGOTA
 
 
Nota    : Al responder el nombramiento en periodo de prueba se solicita amablemente se suministre datos de
contacto (Teléfono y/o celular). 

        Las ubicaciones de las Direcciones Regionales pueden ser consultadas en el siguiente link:
https://www.icbf.gov.co/puntos-atencion

https://www.icbf.gov.co/apoyo/gestion-del-talento-humano/gestion-humana
https://www.icbf.gov.co/puntos-atencion
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o
sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co

 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you
are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the
sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit
authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co

http://www.icbf.gov.co/
http://www.icbf.gov.co/
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9/04/2019 GRADO
Primer 

Grado
CLASIFICACIÓN  

CIUDAD

MUNICIPIO

MUNICIPIO

TELÉFONOS

RAMA ECONÓMICA

V. INSCRIPCIÓN DE AFILIADOS A LA SUBDIRECTIVA O COMITÉ SECCIONAL
(Utilice la hoja de anexo en caso de requerirlo)

PRINCIPAL

NÚMERO 

DOCUMENTO 
CARGONOMBRE(S) TIPO DOCUMENTO 

NOMBRE(S) APELLIDOS TIPO DOCUMENTO 
NÚMERO 

DOCUMENTO 

FECHA 

NACIMIENTO
GÉNERO NACIONALIDAD

PROFESIÓN U 

OFICIO
TELÉFONO EMAIL

BOGOTA_D.C.

JUAN CARLOS SANDOVAL SUAREZ Municipio BOGOTÁ, D.C.

JD-079 14/04/2023 Hora de registro

DIRECCIÓN EMPRESA CARRERA 68 No 64c - 75

TIPO IDENTIFICACION DE LA EMPRESA Nit NÚMERO IDENTIFICACIÓN

NOMBRE EMPRESA  

Nombre del Inspector 

de Trabajo 

Número de Registro              

Dirección Territorial / Oficina Especial 

de:
DIRECCION TERRITORIAL BOGOTÁ Departamento

NOMBRE

SIGLA 

SIGLA

DIRECCIÓN

NÚMERO DE PERSONAS ASISTENTES A 

LA ASAMBLEA DE CREACIÓN

CRA 78 No. 0-70 torres apto 301, conjunto techo 10.

SINTRAFAMILIAR

BOGOTA_D.C. BOGOTÁ, D.C.

III. INFORMACIÓN DE LA SUBDIRECTIVA O COMITÉ SECCIONAL

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA FAMILIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR SUBDIRECTIVA BOGOTA

SINTRAFAMILIAR BOGOTA CORREO ELECTRÓNICO sintrafamiliarbogota@gmail.com

3204362445 DEPARTAMENTOTELÉFONO

APELLIDOS

CONSTANCIA DE REGISTRO DE CREACIÓN Y PRIMERA JUNTA DIRECTIVA DE UNA SUBDIRECTIVA O COMITÉ SECCIONAL 

Fecha de Registro:

FECHA ACTA ASAMBLEA DE CREACIÓN

VI. INSCRIPCIÓN DE INTEGRANTES JUNTA DIRECTIVA DE LA SUBDIRECTIVA O COMITÉ SECCIONAL

IV. INFORMACIÓN DE LAS EMPRESAS DE LAS CUALES HAY AFILIADOS A LA SUBDIRECTIVA O COMITÉ SECCIONAL
(Utilice la hoja de anexo en caso de requerirlo)

899999.239-2

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTRA FAMILIAR

DEPARTAMENTO BOGOTA_D.C. BOGOTÁ, D.C.

E-MAIL DE LA EMPRESA Maria.Soto@icbf.gov.co 4377630

Otras actividades de servicios NATURALEZA Pública

II. INFORMACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL PRINCIPAL (DIRECTIVA NACIONAL)

NOMBRE

FECHA DE REGISTRO Empresa

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA FAMILIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

BUCARAMANGADEPARTAMENTO SANTANDER

22 de  MARZO de 2023

091NÚMERO DE REGISTRO

Código: IVC-PD-08-F-03

Versión: 3.0

Fecha: Agosto 08 de 2019

Página: 1 de 1

PROCESO INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL

FORMATO CONSTANCIA DE REGISTRO DE CREACIÓN Y PRIMERA JUNTA DIRECTIVA DE UNA SUBDIRECTIVA O 

COMITÉ SECCIONAL 

SELECCIONE ESTAMENTO QUE ESTÁ 

CREANDO
Comité Seccional

I. INFORMACIÓN RELEVANTE DE  LA CREACIÓN 



CC= cédula de 

ciudadanía
35602196

CC= cédula de 

ciudadanía
51988928

CC= cédula de 

ciudadanía 52532905
CC= cédula de 

ciudadanía 80016712
CC= cédula de 

ciudadanía 52224971

CC= cédula de 

ciudadanía 1022357410
CC= cédula de 

ciudadanía 39548569
CC= cédula de 

ciudadanía
1012348385

CC= cédula de 

ciudadanía
34561611

CC= cédula de 

ciudadanía
53135070

LUZ STELLA CASTILLO TORRES

MARIA CRISTINA LOPEZ SANCHEZ

NIMIA ESTHER MENA MENA

MARTINEZ CACERES SECRETARIA DE ACTAS

TESORERA

SUPLENTES

NOMBRE(S)

JENNY LORENA

APELLIDOS TIPO DOCUMENTO 
NÚMERO 

DOCUMENTO 
CARGO

SANDRA MILENA MURCIA GOMEZ
SECRETARIA DE DERECHOS 

HUMANOS

PRESIDENTE

SANDRA MARCELA TORRES CARDENAS VICEPRESIDENTA

JENNIFER PATRICIA GARCES CARVAJAL SECRETARIA

GERMAN ANDRES GIRALDO HERNANDEZ FISCAL

SECRETARIA DE SALUD 

OCUPACIONAL

DIANA MARCELA MARTINEZ PEREZ SECRETARIA DE EDUCACION 

LUZ DARY CAJAS PORRAS SECRETARIA DE SOLIDARIDAD



NOMBRES APELLIDOS

NÚMERO TELÉFONOS

CARGO

JUAN CARLOS SANDOVAL SUAREZ

(Nombre y firma)                                                           (Nombre y firma)

 Inspector de Trabajo (         ) de                     Solicitante

X. OBSERVACIONES

MEDIANTE EL PRESENTE REGISTRO SINDICAL SE REALIZA EL DEPOSITO DE LA ASAMBLEA DE CREACION DEL COMITE DE BOGOTA  DE SINTRAFAMILIAR Y SE ENTREGA COPIA DEL ACTA DE LA 

ASAMBLEA DE CREACION.Se realiza deposito con base en la informacion cargada con fecha 14/04/2023, asignado en inspeccion el 14/04/2023

Lo anterior dando cumplimiento al Artículo 55 Ley 50 de 1990 Artículo Adicionado  del Código Sustantivo del Trabajo, y acatando lo ordenado en las sentencias C-465 y C-695/08, proferidas por 

la Corte Constitucional.

NIMIA ESTHER MENA MENA

sintrafamiliarbogota@gmail.com PRESIDENTA ASAMBLEA
CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

ORGANIZACIÓN SINDICAL		

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

SUPLENTES

NOMBRE(S) APELLIDOS TIPO DOCUMENTO 
NÚMERO 

DOCUMENTO 
CARGO

VII. INSCRIPCIÓN DE INTEGRANTES COMITÉ EJECUTIVO (Aplica para Sindicatos grado 2 y 3)

3204362445

Carrera 78 # 0 - 70, Torre 6, Apartamento 301, Conjunto Techo 10, barrio Techo

PRINCIPAL

NOMBRE(S) APELLIDOS TIPO DOCUMENTO 
NÚMERO 

DOCUMENTO 
CARGO

Se deja Constancia que los abajo firmantes conocen el contenido del presente documento y están de acuerdo con este.

1 FOLIO

ANEXA

SI

SI

SI

FOLIOS

10 FOLIOS

2 FOLIOS 

10  FOLIOS 

IX. ANEXOS

SI

DOCUMENTO

Copia del acta de constitución, (art 361 C.S.T): Nombre y objeto de la asociación, nombres de todos ellos, suscrita por los asistentes, con 

indicación del documento de identidad, actividad que ejercen y que los vincule.

Copia del acta de elección de la junta directiva (365 C.S.T): suscrita por los asistentes, con indicación del documento de identidad.

Nómina de la Junta Directiva y documento de identidad.

Nómina completa del personal de afiliados firmada con su correspondiente documento de identidad

VIII. INFORMACIÓN DE QUIEN REALIZA EL REGISTRO

TIPO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN
CC= cédula de 

ciudadanía
35602196



 



 

Bogota, 21 de abril de 2023  

 

 

Señores  

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR “ICBF”  

  

E.                       S.                         D.  

  

  

ASUNTO:           DERECHO DE PETICIÓN   

           

  

NIMIA ESTHER MENA MENA, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, portadora de 

la C.C. No. 3560219 de Quibdó, obrando en nombre propio, y en representación de mis 

derechos, de la manera más respetuosa me dirijo a Ustedes con el fin de elevar derecho 

de petición amparada en la constitución nacional.  

  

PRETENSIONES   

  

PRIMERA: que se Revise mi caso y se ORDENE a quien corresponda para que la suscrita 

sea reconocida con el beneficio otorgado por la ley, DENOMINADO ESTABILIDAD 

LABORAL REFORZADA POR FUERO SINDICAL Y ESTABILIDAD LABORAL 

REFORZADA con el fin de continuar vinculada al ICBF, prestando mis servicios a fin de 

logar el mínimo vital para satisfacer los requerimientos propios y de mi familia,  

     

HECHOS  

  

1. Que, desde el día 11 de septiembre del año 2017, me encuentro vinculada al ICBF 

mediante Nombramiento en provisionalidad en el cargo PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Grado 7 y Código 2044 ubicada inicialmente en el Centro zonal 

de Kennedy. 

2. Que, el día 22 de marzo de 2023 se creó la SUBDIRECTIVA DE BOGOTÁ del 

Sindicado de Trabajadores de la Familia del ICBF – SINTRAFAMILIAR, de la cual 

soy miembro fundador y quedé elegida en el cargo de presidenta, adquiriendo fuero 

sindical de conformidad del art. 406 el Código Sustantivo del Trabajo. 

3. Que, el día 14 de abril de 2023 el Presidente Nacional de SINTRAFAMILIAR notificó 

a la Directora General del ICBF, Secretaria General y Directora (E) de gestión 

Humana sobre la Constitución de la Subdirectiva SINTRAFAMILIAR Bogotá. 

4. Que, en septiembre del 2022, envié a la Direccion de Gestion Huma una solicitud de 

aplicación de la Medida Afirmativa de Protección por ser MADRE CABEZA DE 

FAMILIA, cuya respuesta fue de ampliar la declaración juramentada, la cual realicé 

y envié el 28 de marzo de 2023 a Gestion Humana con los respectivos soportes, 

solicitando la ELR, sin respuesta a la fecha. 



5. Por otra parte, a nivel económico desde hace casi 3 años estoy pagando la cuota 

inicial de un apartamento en el municipio de Madrid – Cundinamarca, el cual será 

entregado dentro de uno o dos meses y mi salario es el único ingreso con el que 

cuento para pagar las cuotas del crédito hipotecario tan pronto este sea 

desembolsado a la constructora. 

 

                                                  PROCEDENCIA 

 

Tal y como lo establece la constitución nacional y según los pronunciamientos de 

la corte constitucional, en donde se indica que el derecho a la estabilidad laboral 

reforzada tiene como titulares a (I) Mujeres Embarazadas (II) Personas con 

Discapacidad o en condición de debilidad manifiesta por motivos de salud. (III) 

Aforados Sindicales (IV) Madres cabezas de Familia.  Incluyendo las personas que 

se encuentren   en reten social o próximas a pensionarse también gozan de una 

estabilidad Laboral reforzada, en otras palabras, estas personas deben tener un 

trato especial y preferente.  

 

De conformidad como lo establece la corto constitucional de Colombia por medio de la 

sentencia T- 464 de 2019, se mantenga mi vínculo laboral en provisionalidad teniendo 

en cuenta mi calidad de aforado sindical, o en su defecto me nombre provisionalmente 

en un Centro Zonal de la ciudad de Bogotá en un cargo de la planta global del ICBF.   

 

El artículo 53 de la Constitución Política establece que uno de los principios mínimos de 

las relaciones laborales es el derecho que tiene todo trabajador a permanecer estable 

en su empleo, a menos de que exista una justa causa para su desvinculación o despido. 

Por su parte, la jurisprudencia de este Tribunal ha reconocido el “derecho constitucional 

a una estabilidad laboral reforzada”, que se deriva del principio de derecho a la igualdad 

de trabajo y que se materializa con medidas diferenciales en favor de aquellas personas 

que se encuentran en situación de vulnerabilidad. 

 

Las personas que gozan de estabilidad laboral reforzada son aquellas personas que se 

encuentran amparadas por el fuero sindical, en condición de invalidez o discapacidad y 

las mujeres en estado de embarazo. De igual manera, la Corte ha manifestado que 

aquellos trabajadores con limitaciones físicas, sensoriales o psicológicas se encuentran 

en situación de debilidad manifiesta y, por lo tanto, son beneficiarios de una estabilidad 

laboral reforzada. Esta limitación a la que hace alusión la Corte, hace referencia a una 

aplicación extensiva de la Ley 361 de 1997 “Por la cual se establecen mecanismos de 

integración social de las personas en situación de discapacidad y se dictan otras 

disposiciones” a aquellas personas que se encuentran en un estado de debilidad 

manifiesta por causa de una enfermedad, sin necesidad de que exista una calificación 

previa que acredite su condición de discapacidad o invalidez. Y más cuando la misma 

administración ha hecho los reconocimientos de la calidad de Estabilidad Laboral 

Reforzada de varios servidores públicos vinculados en provisionalidad a la entidad, 

teniendo en cuenta que la administración no previo esta situación al momento de 



convocar al concurso y configurar las OPEC a ofertar y esta decisión iría en contra de 

principios esenciales del derecho laboral y de factores o principios constitucionales 

prevalentes  lo que decantaría en un retiró arbitrario de mi cargo. 

 

ANEXOS Y PRUEBAS 

 

Para apoyar mi petición anexo los siguientes documentos: 

1. Fotocopia de documento de identificación 

2. Fotocopia de acto administrativo de mi nombramiento 

3. Copia del acta de creación de la SUBDIRECTIVA BOGOTÁ DE SINTRAFAMILIAR  

4. Copia del correo enviado el día 14 de abril de 2023 por el Presidente Nacional de 

SINTRAFAMILIAR notificó a la Directora General del ICBF, Secretaria General y 

Directora (E) de gestión Humana sobre la Constitución de la Subdirectiva 

SINTRAFAMILIAR Bogotá. 

5. Soporte y Constancia de Deposito Sindical 

6. Declaración Madre Cabeza de Familia 

7. Registro y Tarjeta de identidad hija 

8. Promesa de compraventa y soportes de firma de escrituración apartamento 

 

NOTIFICACIONES  

  

A continuación, relaciono los datos respectivos para las debidas notificaciones:  

 

Dirección física: Carrera 78 # 0 – 70, Torre 6 Apto 301 Barrio Techo, Localidad Kennedy 

Dirección electrónica: nimia.mena@icbf.gov.co; nimiaesther@yahoo.es  

Teléfono fijo y celular:  3204362445 

 

Agradezco su atención y oportuna respuesta: 

 

Atentamente,  

 

 

 

 
Nimia Esther Mena Mena 

C.C. No. 35.602.196 de Quibdó  

 

mailto:nimia.mena@icbf.gov.co
mailto:nimiaesther@yahoo.es


 



Sede administrativa
Dirección: Carrera 14 No. 99-33
Pisos: 3, 4, 6, 7, 10, 11, 12 y 13
Teléfono PBX:
(601) 3779999
Bogotá

Línea nacional gratuita,
desde teléfono fijo:
018000 112518
Celular desde Bogotá:120
www.mintrabajo.gov.co

@mintrabajocol @MintrabajoColombia @MintrabajoCol

Atención presencial
Con cita previa en cada
Dirección Territorial o
Inspección Municipal del
Trabajo.

Bogotá D.C, 14 de abril de 20223
Al responder por favor citar este número de radicado

MEMORANDO

PARA: FERNANDO GAITÁN
Grupo Archivo Sindical

DE: JUAN CARLOS SANDOVAL SUAREZ
Inspector de Trabajo y Seguridad Social GACT- Dirección Territorial Bogotá

ASUNTO: ENTREGA DE DEPÓSITO SINDICAL
RADICADO: PRESENCIAL DEL 14/04/2023

Cordial Saludo,

En atención al asunto de la referencia, hago entrega del depósito sindical, para continuar con el trámite correspondiente de
conformidad con la información que se relaciona a continuación:

FECHA
DEPOSITO

CONSECUTIVO NOMBRE DEL SINDICATO SIGLA DEL SINDICATO
NOMBRE DE LA
EMPRESA

FOLIOS

14/04/2023 JD-079

SINDICATO NACIONAL DE
TRABAJADORES DE LA FAMILIA DEL
INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR SUBDIRECTIVA
BOGOTA

SINTRAFAMILIAR BOGOTA
26

Atentamente,

JUAN CARLOS SANDOVAL SUAREZ
Inspector de Trabajo y Seguridad Social
Grupo de Atención al Ciudadano y Trámites

Anexos: Se denominaron por el denunciante: “denuncia marzo 2021”: trece (13) folios; “memorial solicitud denuncia de convención colectiva de trabajo marzo 2021”: dos (2) folios; “2002-
2005 acav aerorepublica convención”: ocho (8) folios; “2008-2011 acav aerorepublica acuerdo colectivo”: dieciocho (18) folios; “aclaración laudo 2018”: dos (2) folios; “laudo copa acav
2014-2015”: nueve (9) folios; “laudo vigente 2018-2020”: cincuenta y tres (53) folios; “certificado existencia P5 2021-02-15”: dieciséis (16) folios. Total 8 archivos en formato PDF.



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy






 



 



 

 



 

 



 



 



 



 

 



 



 



 


